
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN CONTRA 

DE LA SENTENCIA DE FECHA 22 DE ABRIL DEL AÑO 2019, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 17 DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, DENTRO DE LA LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DE JOSÉ HERNÁN HURTADO RODRÍGUEZ EN 

CONTRA DE SANDRA PATRICIA MORENO ROJAS. 

 

  Previamente, a decidir lo que en derecho corresponda, la profesional 

del derecho deberá allegar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto, el poder del señor JOSÉ HERNÁN HURTADO RODRÍGUEZ, para 

representarlo en el presente asunto, esto es, el recurso extraordinario de revisión, so 

pena de tener por no contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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